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CRITERIOS DE ASIGNACION DE LOS PUESTOS EDUCATIVOS EN EL HOGAR (PEH) 

 

Previamente a la entrega de cualquiera de los 43 PEH custodiados en el centro, será preceptivo 

contar con un listado por grupo-clase del alumnado susceptible de ser candidato a la 

asignación temporal de uno de estos dispositivos.  Se pedirá colaboración del profesorado 

tutor para elaborar esta lista, así como el cuestionario “riesgo de exclusión digital” en Séneca. 

Una vez realizado el proceso descrito anteriormente, se procederá a aplicar los siguientes 

criterios de prioridad en la asignación: 

1. Alumnado perteneciente a familias con mayor número de miembros: trillizos, mellizos 

o gemelos, con hermanos en edad escolar, etc.  

2. Alumnado beneficiario del Plan Syga. 

3. Alumnado con todos sus miembros en situación de desempleo. 

4. Alumnado con al menos uno de sus miembros en situación de desempleo. 

5. A petición de otros organismos como Servicios Sociales Comunitarios, Equipo de 

Orientación Escolar, Centros de Atención Temprana, etc. 

Los padres y madres del alumnado candidato será avisado por el centro, debiendo pasar 

personalmente a recoger el equipo y a firmar el documento de aceptación de las condiciones 

del préstamo.  

 

CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DE LOS DISPOSITIVOS PORTÁTILES DE APOYO A LA LABOR 

DOCENTE Y AL ALUMNADO. 

1. Es prioritario el uso de estos dispositivos para el aprendizaje en el aula. 

2. Nunca podrá haber menos de 13 dispositivos disponibles en el armario de carga. 

3. El resto hasta los 27 de la dotación se irán prestando por el periodo acordado según 

solicitud por escrito presentado en la secretaría del centro, en la que se motive de 

manera razonada la situación por la que se requiere uno de estos dispositivos. 


